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Proveedor Dirección C.P. C.U.I.T. Teléfono

6600 30-70930125-6

EXP-LUJ Nº: 0000247/22

Tipo y Nº de procedimiento: Contratación Directa Nº 085/22

DISP SECADM Nº 418/22

Forma de Pago: CINCO  (05)

Plazo de entrega: DIEZ (10)

VISTA Departamento de Contrataciones:

Firma y Aclaración de Funcionario Competente: 

Orden de Compra Nº: 197 – 22

Fecha de emisión: 03 de agosto de 2022

Renglón Cant. Precio Unitario ($) Descripción Subtotal ($)

1 170 206,63 35.127,10

Juan Carlos 
Cardinale S.R.L.

Cale 26 n.º 951 – 
Mercedes – Buenos 

Aires

(02324) 423664 
434375/428666

Dirección de e-mail: adm@prodelimp.com.ar

Tipo y Nº de Acto Administrativo de 
adjudicación:

días hábiles a partir de la suscripción del acta de Recepción 
Definitiva, mediante TRANSFERENCIA BANCARIA, cuyos datos 
obran en el expediente de referencia. 

DÍAS CORRIDOS a partir de la recepción fehaciente de la 
presente.

Lugar de entrega de los bienes: Departamento de Administración de Bienes y Servicios - Sector 
Almacenes EXCLUSIVAMENTE, sito en el cruce de la Ruta Nacional Nº 5 y Av. Constitución. Luján – 
Bs. As. En el horario de 7 a 14. Teléfono: 02323-423171 / 420380, interno: 1589 / 1290. e-mail: 
patrimonio@unlu.edu.ar

Forma y presentación de facturas: la misma debe ser FACTURA B o C emitida a nombre de la 
UNIVERSIDAD NACIONAL DE LUJAN CUIT NRO 30-58676840-7 condición de IVA EXENTO. Si la condición 
del Proveedor es monotributista adjuntar el comprobante del mes de facturación. Remitir las mismas al 
e-mail del Departamento de Liquidaciones Generales: liquidaciones@unlu.edu.ar

Los renglones que se detallan seguidamente le fueron adjudicados en las condiciones que se han citado 
precedentemente:

Anteojos de Seguridad (lentes de 
policarbonato panorámico, con 
tratamiento anti rayadura, Incoloro) 
- P/R. de Proyección, Salpicaduras 
– Marca Libus Ecoline

mailto:adm@prodelimp.com.ar
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2 6 1.790,84 10.745,04

4 5 6.820,31 34.101,55

5 60 275,58 16.534,80

6 1.234,68 12.346,80

7 10 5.812,58 58.125,80

9 20 998,74 19.974,80

13 120 558,09 66.970,80

Renglón Cant. Precio Unitario ($) Descripción Subtotal ($)

Antiparras de Seguridad para 
manipuleo de  Ácidos y Álcalis 
(s/Sistema de Solapa y 
Ventilación) de material resistente 
a Contacto con Sustancias 
Químicas. Marca New Classic.

Arnés Anticaida Completo 
(Reforzado), con Cabo y Soga de 
vida – Marca Top Safe.

Barbijo Marca  3M modelo 8210: p/
Polvos /Respirador Nº 95 
p/Partículas.

10 Barbijo Marca 3M 8515 p/ 
soldadura.

Careta con arnés a cremallera -con 
Visores: Inyectados en 
policarbonato para máxima 
resistencia de impacto y al calor - 
Inyectados en propianato para alta 
resistencia a la rayadura. 
Características: Espesor: 1.5mm - 
Material: Policarbonato incoloro - 
Norma: ANSI Z.87 p/ Tareas de 
Amolado. Marca Libus

Casco con Arnes a cremallera- 
Inyectado en polipropileno, 8 
anclajes en el arnes- Tipo Clase B- 
Hasta 13,200 Voltios- Norma 
IRAM3620 – ranuras para montar 
– protector facial o Protector 
auditivo – Marca Libus .

Pares de guantes de lycra con 
baño de Nitrilo (combinado) para 
uso general. Marca G40 Nitrilo T8 
Kleiguard
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15 449,27 4.492,70

17 5 864,61 4.323,05

22 20 2.374,40 47.488,00

Total: 310.230,44

SON PESOS:TRESCIENTOS DIEZ MIL DOSCIENTOS TREINTA CON 44/100 .-------------------------

Observaciones: 

10

Pares de guantes de Látex y Neoprene 
Completo - Características: Guantes 
de Látex Natural c/doble baño de 
Neoprene y Focleado en su interior - 
Tener buen Agarre al tacto, 
Flexibilidad y Resistencia - 
(Cod.215452) – Marca Mapa.

Cajas de guantes de nitrilo negro 
reforzado (Cajas x 100 Unidades). 
Marca NP.

Protector Auditivo Tipo Copa con 
atenuación de 22 dBA – Marca L320 
libus.

Al momento de la entrega, todos los elementos de protección personal o individual, deberán presentar 
fecha de fabricación año 2022, sin excepción.

* Se considera aceptada la Orden de Compra (OC), si dentro de los TRES (03) DÍAS de notificada no 
fuera rechazada en forma fehaciente.
* De aceptarse la misma de acuerdo con el artículo 77 del Decreto P.E.N 1030/16, dentro del plazo de 
CINCO (5) días de recibida la OC, deberá constituir Garantía de Adjudicación por un monto igual al 
DIEZ PORCIENTO (10%) del monto total adjudicado. No sera necesario la presentación de garantía 
cuando el monto de la orden de compra, venta o contrato no supere la cantidad que represente UN MIL 
MÓDULOS (M 1.000).
* Todas las comunicaciones, notificaciones, pedidos de prórroga y/o rehabilitación de contratos 
tendrán validez, unicamente si fueran presentadas en el Departamento de Administración Patrimonial . 
No así las presentaciones que se realicen ante otras dependencias.
* La facturación correspondiente deberá remitirse a liquidaciones@unlu.edu.ar

La Universidad no se responsabilizará por los elementos entregados erroneamente, por falta imputable 
al proveedor. Asimismo, se tendrán por No Recibidos, aquellos bienes que fuesen entregados en un 
sector diferente al Departamento de Administración Patrimonial - Sector Almacenes.
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